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	 Radicado No. 

	Indiciado (a)
	

	Cargo o entidad
	

	Informe 
	

	Fecha de los hechos
	

	Fecha de la queja
	

	Fecha de recibido
	

	Asunto
	Auto que ordena apertura de Indagación Previa. (Artículo 208 de la ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021).


Tunja, (Fecha)
I. ASUNTO

1. Del contenido del informe: 

Al Despacho se encuentra el asunto referente al escrito de fecha _____________, por medio del cual el señor (a)____________ pone en conocimiento de este despacho queja/informe de servidor público en contra del funcionario (a) ______________ por presuntas irregularidades en _____________________ (folios ___).

Con el escrito de queja se anexaron los siguientes documentos: 

· SE RELACIONAN CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE ALLEGAN CON LA QUEJA O EL INFORME, DE MANERA CONCRETA Y EN ORDEN CRONOLOGICO (FL. XXX)

II. CONSIDERACIONES:
Los hechos descritos son de competencia de este Despacho al tenor de lo dispuesto en los artículos 2, 92 y 93 modificados por los artículos 1, 13, 14 Ley 2094 de 2021 respectivamente y el artículo 92 Ley 1952 de 2019, en concordancia, toda vez que es deber de los de los servidores públicos cumplir y hacer cumplir los deberes contenidos en la Constitución, las leyes, los decretos, las ordenanzas, los acuerdos distritales y municipales, los estatutos de la entidad, los reglamentos y los manuales de funciones, las decisiones judiciales y disciplinarias, las órdenes de los superiores, así como los deberes contenidos en la Ley 190 de 1995 y salvaguardar los fines y principios de la función pública contendidos entre otros en el artículo 23 de la Ley 1952 del 2019; (él/la) (funcionario/funcionaria) que cometiere la presunta falta, puede estar incursa en una conducta de carácter disciplinario.
Del contenido de la queja se advierte que el presunto implicado es servidor público del Instituto de Transito de Boyacá, por lo que el Despacho procede a iniciar y adelantar la acción disciplinaria en cumplimiento al artículo 86 de la Ley 1952 de 2019.  

En consecuencia, con fundamento en el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021 y con el fin de verificar la ocurrencia de la conducta, (identificar e individualizar a los sujetos presuntamente responsables), determinar si es constitutiva de falta disciplinaria, establecer si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión de responsabilidad, e identificar, si es el caso, otros presuntos responsables de los hechos objeto de investigación, el/la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, Jefe de la Oficina de Control Interno Disciplinario del Instituto de Transito de Boyacá, 
III. RESUELVE

PRIMERO: Iniciar INDAGACIÓN PREVIA en los términos del artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021, en contra de (Nombres y apellido) en su condición de (Cargo) del Instituto de Tránsito de Boyacá, de acuerdo con los hechos puestos en conocimiento del Despacho y sobre los que resulten conexos a los mismos. 
SEGUNDO. Ordenar la práctica de las siguientes pruebas de conformidad con el artículo 208 de la Ley 1952 de 2019, modificado por el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021:  
1. Documentales:

1.1 
2. Testimoniales:

2.1

TERCERO: Confórmese el cuaderno de copias atendiendo el mandato del artículo 116 de la Ley 1952 de 2019.
CUARTO: Asignar al Técnico Administrativo, (Nombres y Apellidos), funcionario del ITBOY, para que sustancie y practique pruebas en el proceso DISCIPLINARIO, hasta culminar la etapa de instrucción, de acuerdo a lo establecido en la Ley 1952 de 2019, modificada parcialmente por la Ley 2094 de 2021.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
(Nombres y Apellidos)
__________________________________
Jefe Oficina Asesora Jurídica  
Jefe Control Interno Disciplinario con Funciones de Instrucción.
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